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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN 

Denominación del bien : ARENA FINA 
Denominación técnica : ARENA FINA 
Unidad de medida : METRO CÚBICO 
Descripción general : La arena fina es el agregado fino proveniente de la desagregación 

natural o abrasión de la roca o la transformación de la piedra arenisca 
completamente desmenuzable; pudiendo ser natural o artificial. La 
arena artificial es el producto obtenido por molienda de piedra, grava, 
o escoria de alto horno enfriada al aire. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN 

2.1 Del bien 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Granulometría (para 
el tamaño Nº 2) 

Tamiz 
Porcentaje pasante 

NTP 399.608:2018 UNIDADES 
DE ALBAÑILERÍA. Agregados 
grout de albañilería. Requisitos. 
2ª Edición 

Natural Artificial 

4,75 mm 
(Nº 4) 

100 100 

2,36 mm 
(Nº 8) 

95 a 100 95 a 100 

1,18 mm 
(Nº 16) 

70 a 100 70 a 100 

600 µm 
(Nº 30) 

40 a 75 40 a 75 

300 µm 
(Nº 50) 

10 a 35 20 a 40 

150 µm 
(Nº 100) 

2 a 15 10 a 25 

75 µm 
(Nº 200) 

0 a 5 0 a 10 

Sustancias nocivas 

Partículas desmenuzables: 
Máximo 1,0 % en peso 
 
Partículas de peso ligero flotando en 
líquido de peso específico 2,0: 
Máximo 0,5 % en peso (a) 

Impurezas 
orgánicas 

Debe estar libre de cantidades 
perjudiciales de impurezas 
orgánicas. Los agregados sujetos a 
los ensayos de impurezas orgánicas 
que produzcan un color oscuro que 
el estándar debe ser desechado. (b) 

Inalterabilidad 

Si utiliza solución de sulfato de sodio: 
Máximo 10 % de pérdida en peso 
 
Si utiliza solución de sulfato de 
magnesio: 
Máximo 15 % de pérdida en peso 

Notas: 
(a) Este requisito no es aplicable a escoria de alto horno. 
(b) El agregado fino que no cumplan con el ensayo podrá ser utilizado, siempre que la decoloración 

sea debida principalmente a la presencia de pequeñas cantidades de carbón, lignito o partículas 
discretas similares. 
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Precisión 1: La entidad deberá precisar en las bases el tipo (natural o artificial) del bien 
requerido, de acuerdo con lo establecido en la Tabla 1 de la NTP 399.608:2018; siempre que 
se haya verificado que esta característica asegure la pluralidad de postores. Por ejemplo: arena 
fina natural. 
 

2.2 Envase 
No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3 Embalaje 
No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4 Rotulado 
No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
 

2.5 Etiquetado 
No aplica. 
 
Precisión 5: No aplica. 
 

2.6 Inserto 
No aplica. 
 
Precisión 6: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN 

Denominación del bien : ARENA GRUESA PARA CONCRETO 
Denominación técnica : AGREGADO FINO PARA CONCRETO 
Unidad de medida : METRO CÚBICO 
Descripción general : Material granular, de origen natural o artificial, como arena, grava, 

piedra triturada y escoria de hierro de alto horno, empleado con un 
medio cementante para formar concreto o mortero hidráulico. 
Proveniente de la desintegración natural o artificial, que pasa el 
tamiz normalizado 9,5 mm (3/8 pulg), y casi en su totalidad pasa el 
tamiz de 4,75 mm (Nº 4), y es retenido en el tamiz 75 μm (Nº 200). 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN 

2.1 Del bien 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Granulometría (a) 

Tamiz Porcentaje pasante 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición 

9,5 mm 
(3/8 pulg) 

100 

4,75 mm 
(Nº 4) 

95 a 100 

2,36 mm 
(Nº 8) 

80 a 100 

1,18 mm 
(Nº 16) 

50 a 85 

600 µm 
(Nº 30) 

25 a 60 

300 µm 
(Nº 50) 

5 a 30 

150 µm 
(Nº 100) 

0 a 10 

75 µm 
(Nº 200) 

0 a 3,0 (b) (c) 

Impurezas orgánicas en 
agregado fino 

Debe estar libre de cantidades 
perjudiciales de impurezas 
orgánicas. Los agregados sujetos a 
los ensayos de impurezas 
orgánicas que produzcan un color 
oscuro que el estándar debe ser 
desechado. (d) 

Sustancias deletéreas 

Terrones de arcilla y 
partículas friables 

Máximo 3,0 % 

Carbón y lignito 

Cuando la apariencia de la 
superficie del concreto es 
importante:  Máximo 0,5 % 
 
Otros concretos:  Máximo 1,0 % 

Cloruros, expresados 
como CIˉ referidos al 
agregado seco 

Concreto simple:  No aplica 
Concreto pretensado:  0,03 % (e) 
Concreto armado:  0,05 % (e) 

Sulfatos solubles 
expresados como SO3 

Máximo 0,1 % 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Característica complementaria para arena gruesa 
utilizada en concretos sujetos a congelamiento y 
deshielo 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición Inalterabilidad 

Si utiliza solución de sulfato de 
sodio: 
Máximo 10 % de pérdida en peso 
 
Si utiliza solución de sulfato de 
magnesio: 
Máximo 15 % de pérdida en peso 

Notas: 
(a) No debe tener más del 45 % entre dos mallas consecutivas de las que se muestra en la Tabla y 

su módulo de finura no debe ser menor de 2,3 ni mayor de 3,1. 
(b) Para concreto no sujeto a la abrasión, el límite para el material más fino que el tamiz 75 μm 

(Nº 200) debe ser máximo 5 %. 
(c) Para agregado fino manufacturado, si el material más fino que el tamiz 75 μm (Nº 200) consiste 

en polvo de trituración, libre de arcilla o esquistos, este límite debe ser máximo 5 % para concreto 
sujeto a la abrasión y máximo 7 % para concreto no sujeto a la abrasión. 

(d) El uso de un agregado fino que no cumpla con este ensayo será permitido, si se comprueba que 
la coloración es debida principalmente a la presencia de pequeñas cantidades de carbón, lignito 
o partículas similares. 

(e) En caso de incumplimiento o duda, así como para concreto que será expuesto a condiciones de 
ambiente marino, se debe verificar que el concreto elaborado con dicho agregado tenga una 
cantidad de cloruros Cl- menor que la concentración de cloruros totales del reglamento nacional 
vigente1. 

 
Precisión 1: La entidad deberá indicar en las bases si requiere que la arena gruesa para uso 
en concreto sea probada para determinar el potencial de reacción perjudicial entre álcali y 
agregado, de acuerdo con el numeral 6.3 de la NTP 400.037:2021. 
 

2.2 Envase 
No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3 Embalaje 
No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4 Rotulado 
No aplica. 

 
Precisión 4: No aplica. 
 

2.5 Etiquetado 
No aplica. 
 
Precisión 5: No aplica. 
 

2.6 Inserto 
No aplica. 
 
Precisión 6: No aplica. 
 

 
1 A nivel nacional se tiene el E.060 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 


